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CONTENIDOS: 

UNIDAD 1: NOCIONES BÁSICAS 
Didáctica y didáctica especifica de la educación física especial. Marco Legal nacional e 
internacional. Discapacidad. Necesidades educativas especiales. Barreras al aprendizaje y la 
participación. Inclusión vs Integración. Problemáticas y dificultades en la implementación de la 
legislación. Rol del docente. Introducción a los deportes paraolímpicos.  
 
UNIDAD 2: DISCAPACIDADES INTELECTUALES  
Conceptos, Características generales. Juegos y deportes adaptados y de inclusión. Actividades 
recreativas y deportivas en instituciones educativas formales y no formales. Adecuaciones 
curriculares. Evaluación de las propuestas pedagógicas. Deportes paralímpicos. 
 
UNIDAD 3: DISCAPACIDADES SENSORIALES.  
Conceptos, Características generales. Juegos y deportes adaptados y de inclusión. Actividades 
recreativas y deportivas en instituciones educativas formales y no formales. Adecuaciones 
curriculares. Evaluación de las propuestas pedagógicas. Deportes paralímpicos. 
 
UNIDAD 4: DISCAPACIDADES NEUROMOTORAS Y MOTORAS.  
Conceptos, Características generales. Juegos y deportes adaptados y de inclusión. Actividades 
recreativas y deportivas en instituciones educativas formales y no formales. Adecuaciones 
curriculares. Evaluación de las propuestas pedagógicas. Deportes paralímpicos 
 
UNIDAD 5: DEFICIENCIAS FISIOLÓGICAS: ASMA DIABETES, OBESIDAD, CARDIOPATÍAS, 
TRASTORNOS ENDÓCRINOS Y OTRAS CONDICIONES DISCAPACITANTES. 
Conceptos, Características generales. Juegos y deportes adaptados y de inclusión. Actividades 
recreativas y deportivas en instituciones educativas formales y no formales. Adecuaciones 
curriculares. Evaluación de las propuestas pedagógicas. 
 

 

ESTRATEGIAS: 

Este espacio curricular está pensado para la construcción de un saber profesional que combine la 

apropiación de conocimientos tanto desde la implementación práctica como desde lo teórico. 
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Pretendiendo potenciar el análisis crítico y reflexivo al mismo tiempo que la capacidad creativa 

de los estudiantes. 

La metodología que se asumirá en la materia tendrá un marcado carácter práctico, que se puede 

asociar a un taller pedagógico que resulta una vía idónea para aprender, formar, desarrollar y 

perfeccionar hábitos, habilidades y capacidades.  

Algunas de las actividades que se proponen son:  

▪ Exposiciones orales por parte del profesor o de los alumnos en forma individual o grupal.  

▪ Ejemplificación de situaciones de conflicto y su resolución. 

▪ Exposiciones con utilización de TIC, por el docente y los alumnos.  

▪ Filmaciones y análisis de videos. 

▪ Análisis de páginas web 

▪ Trabajos prácticos escritos en forma individual y grupal.  

▪ Trabajos de investigación. 

▪ Análisis y reflexión sobre la bibliografía. 

▪ Demostración y uso de algunas adaptaciones curriculares al área específica.  

▪ Obtención de datos a través de ejercicios realizados en clase. 

▪ Asistencia y colaboración voluntaria en eventos para personas con discapacidad. 

La relación teoría - práctica es la dimensión la materia que intenta aproximarse al campo de la de 

la acción fundamentada. Mediante estas actividades el docente y los estudiantes desafían en 

conjunto problemas específicos. Es así, que en este espacio; a través de un proceso gradual, los 

estudiantes van alcanzando una noción de la realidad y descubriendo los problemas que en ella 

se encuentran o con los que se encontrarán al momento de salir al campo laboral. 

En condiciones de virtualidad, el presente espacio curricular, recurrirá a distintas herramientas para la 

enseñanza: 

▪ El uso de un grupo de Whats App oficial de la materia, para consultas trabajos prácticos y clases 

virtuales a fin de facilitar la posibilidad de acceso a las mismas a aquellos estudiantes que no tienen 

buena conexión de internet.  

▪ El uso de plataforma virtual provista por la institucion, foros en el tablón y el sistema de asignación y 

entrega de trabajos prácticos. 

▪ El uso de un grupo de Whats App alternativo para la recepción de trabajos prácticos por parte de los 

alumnos que no puedan acceder al Google Classroom. 

▪ Trabajos prácticos, apuntes teóricos y material para conversatorios, debates, etc. en documentos 

enviados en diferentes formatos (jpg, doc, pdf, etc.) para facilitar el acceso desde diversos dispositivos. 

▪ Diversas posibilidades brindadas por las herramientas de Google. 



MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR N° 6026 – ROSARIO DE LERMA 

 

▪ El uso de Google Forms para trabajos evaluativos.  

▪ El uso de audios de Whats App para promover la oralidad de los estudiantes y la comunicación. 

▪ El uso de software de teleconferencias, sean Zoom, Google Meet, Free Conference Call y otras según 

surja la oportunidad.  

▪ * Uso de otros medios para compartir información como videos en diversas plataformas y audios, etc. 

 

CONDICIONES DE REGULARIDAD 

Para poder regularizar la materia los estudiantes deberán tener: 

▪ 70 % de trabajos prácticos aprobados. 

▪ Participación activa en distintas secciones de …. (especificar soporte TICs con que se trabaja). 

▪ 100 % de los parciales aprobados o su correspondiente recuperatorio. 

▪ Nota mínima de aprobación de los parciales o su correspondiente recuperatorio: 6 (seis). 

Modalidad de examen final regular: Se rendirá examen oral o escrito frente a tribunal examinador con la 

presentación del programa vigente y libreta del estudiante. 

 

CONDICIONES PARA LOS ALUMNOS LIBRES 

Se rendirá un examen escrito. Aprobada esta instancia con 4 (cuatro) como nota mínima, deberá rendir 

una instancia oral/práctica. 

El examen se rendirá frente a tribunal examinador con la presentación del programa vigente y libreta del 

estudiante. 
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